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MARKETING DIGITAL Y SERVICIOS 3MOBILEMKT S.A. 
 
 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
Al 31 de Diciembre del 2017 

 
 
 

Resumen de operaciones y de políticas importantes de contabilidad 
 
 
1. Organización de la Compañía 
 

SERVICIOS DE EDUCACION RAMIREZ & ASOCIADOS BESTALENT S.A. es una sociedad 
anónima, constituida mediante escritura pública de constitución ante el Notario Vigésima 
Novena del Cantón Quito Dr. Rolando Falconi Molina 17 de septiembre del 2015, y mediante 
Resolución No. 003 RQM 2015 del Registrador Mercantil del Cantón Quito firmada por la Dra. 
Johanna Contreras López. Posee No. 704946 como expediente ante la Superintendencia de 
Compañía. Mediante Resolución No. SCVS-IRQ- DRASD – SAS – 2017 - 00003333 del 16 de 
Agosto del 2017 emitida por el Dr. Ramon Barros Farfan Subdirector de Actos Societarios – 
Delegado, se aprueba el cambio de denominacion de la Compañía SERVICIOS DE 
EDUCACION RAMIREZ & ASOCIADOS BESTALENT S.A. por la de MARKETING DIGITAL Y 
SERVICIOS 3MOBILEMKT S.A. y la reforma del estatuto, en los términos constantes en las 
escrituras públicas otorgadas ante la Notaria Vigésima Novena del Distrito Metropolitano de 
Quito el 17 de marzo de 2017 y el 26 de junio de 2017, por ser procedente de acuerdo al 
informe contenido en el Memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-1667-M de 10 de 
Agosto de 2017, emitido por la Subdirección de Actos Societarios y en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 33 de la Ley de Compañías.  

 
Al 31 de Julio del 2017 su actividad económica es: “Actividades de Diseño de la Estructura y el 
contenido de los elementos, programación de sistemas operativos, aplicaciones informáticas, 
bases de datos y páginas web”. Al 16 de Agosto del 2017  la actividad de “PROGRAMACIÓN 
INFORMÁTICA, CONSULTORÍA DE INFORMÁTICA Y ACTIVIDADES CONEXAS; ACTIVIDADES DE 
DISEÑO DE LA ESTRUCTURA Y EL CONTENIDO DE LOS ELEMENTOS SIGUIENTES: (Y/O 
ESTRUCTURA DEL CÓDIGO INFORMÁTICO NECESARIO PARA SU CREACIÓN Y APLICACIÓN); 
(PROGRAMAS DE SISTEMAS OPERATIVOS INCLUIDAS ACTUALIZACIONES Y PARCHES DE 
CORRECCIÓN)” 

 
Fue inscrita al Servicio de Rentas Internas el 21 de octubre del 2015 con RUC No. 
1792624363001. La compañía tiene actual existencia jurídica y su plazo social concluye el 25 
de Septiembre del 2065. 

 
Actualmente sus oficinas se encuentran ubicadas en la Provincia del Pichincha, Quito, en la 
Av. Naciones Unidas e/ Nuñez de Vela e Iñaquito. 
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2. Políticas Contables significativas 

 
 
2.1. Estado de Cumplimiento 

Los estados financieros han sido preparados y presentados en base a Normas 
Internacionales de Información Financiera, que fueron adoptadas por la 
Superintendencia de Compañías del Ecuador mediante Resolución No. 06.Q.ICI-004 y 
publicada en el Registro Oficial 348 del 3 de Septiembre del 2006. En el suplemento del 
Registro Oficial No. 378 del 10 de Julio del 2008, mediante resolución de la 
Superintendencia de Compañías No. 08.G.DSC del 20 de Noviembre del 2008, se 
estableció el cronograma de implementación de las Normas Internacionales de 
Información Financiera - NIIF. 

 
Para la entidad, de acuerdo con el cronograma de implementación de las Normas 
Internacionales de Información Financiera – NIIF, los primeros estados financieros bajo 
NIIF son en el año 2015 y el período de transición fue el año 2016.  
 
 

2.2. Normas de contabilidad 
Los estados financieros han sido preparados y presentados en base al cumplimiento de 
las Normas Internacionales de Información Financiera NIIF, adoptadas por la 
Superintendencia de Compañías  mediante Resolución No. 06.Q.ICI-004  publicada en el 
Registro Oficial 348 del 3 de Septiembre del 2006, y puesta su vigencia a partir del año 
2010.  
 
En virtud de que la empresa fue recientemente constituida en Septiembre 25 del 2015 y 
no teniendo responsabilidad alguna en cumplir con los cronogramas de 
implementación requeridos, formaliza por medio de la presente exposición el 
compromiso ineludible de adoptar e implantar todas las normas de información 
financiera con sus respectivas interpretaciones actualmente vigentes, para el registro 
inicial, medición y valuación de las futuras operaciones comerciales que gestione.  

 
Por lo tanto, al no haber realizado ninguna actividad operacional desde la fecha de su 
constitución que fue el 25 de septiembre del 2015 hasta el cierre del ejercicio 
económico a diciembre 31 de 2015, el único estado financiero que se adjunta es el 
Balance General, en el cual se expone únicamente el capital pagado y activos diferidos. 
Adicionalmente, se adjunta el Estado de Cambio del Patrimonio, el Estado de 
Resultados Integral a diciembre 31 de 2015, reflejando un saldo de valor cero en todas 
sus cuentas contables; y, el Estado de Flujo de Efectivo por el Método Directo.  
 

2.3. Hipótesis de Negocio en Marcha 
Los estados financieros se han preparado bajo la hipótesis de que la entidad inicio sus 
operaciones comerciales en el último trimestre del 2017. 
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2.4. Registros contables y moneda de presentación 

Los registros contables de la entidad se llevan en idioma español y expresado en dólares 
de los Estados Unidos de Norteamérica, la unidad monetaria de la República del 
Ecuador. 

 
2.5. Cuentas por cobrar 

Son registradas a su valor razonable. Son activos financieros no derivados que se 
originarán básicamente por la venta de servicios de la entidad, por préstamos a 
empleados, anticipos a proveedores y otros préstamos, que están sujetos a cobros fijos o 
determinables y que no cotizan en un mercado activo.  
 

2.6. Cuentas por pagar y otras cuentas por pagar 
Las cuentas a pagar originadas por las compras de bienes y servicios se registran 
inicialmente a valor razonable y, posteriormente, son valoradas al costo amortizado 
utilizando el método de la tasa de interés efectiva 
 

2.7. Impuesto a la Renta 
De acuerdo al artículo 37 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, las 
sociedades constituidas en el Ecuador que obtengan ingresos gravables, estarán sujetas 
a la tarifa impositiva del 22% sobre su base imponible. Las sociedades que reinviertan 
sus utilidades en el país podrán obtener una reducción de 10 puntos porcentuales de la 
tarifa del impuesto a la renta sobre el monto reinvertido en activos productivos, siempre 
y cuando lo destinen a la adquisición de maquinarias nuevas o equipos nuevos, activo 
para riego, material vegetativo, plántulas y todo insumo vegetal para producción 
agrícola, forestal, ganadera y de floricultura, que se utilicen para su actividad productiva. 
 

Así como para la adquisición de bienes relacionados con investigación y tecnología que 
mejoren productividad, generen diversificación productiva e incremento de empleo, para 
lo cual deberán efectuar el correspondiente aumento de capital y cumplir con los 
requisitos que se establecerán en el Reglamento de la ley. El aumento de capital debe 
inscribirse en el respectivo Registro Mercantil hasta el 31 de diciembre del ejercicio 
impositivo posterior a aquel  en que se generaron las utilidades materia de la 
reinversión. 
 

2.8. Indicadores económicos 
La información relacionada con el porcentaje de variación de los índices de precios al 
consumidor, preparada por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC) para el 
ejercicio económico del 2017, fue de 1.12%. 

 
2.9. Hechos Posteriores 

Entre la fecha del cierre del ejercicio y la fecha de preparación de los estados contables  
(16 Febrero del 2018) no han ocurrido hechos significativos de carácter financiero o de 
otra índoles que afecten la situación patrimonial o financiera a los resultados de la 
empresa al 31 de diciembre del 2017. 

 


